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25 de Mayo, 2 de Septiembre de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El estado de conservación de la Ex Escuela Profesional, ubicada en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, Partido de 25 de Mayo, nomenclatura catastral: Circunscripción I – Sección C – MZ 162 - Parcela 4 –, propiedad del “Comité Cultural”, y:

CONSIDERANDO:
Que, la Ex Escuela Profesional representa un gran valor Histórico y Cultural para varias generaciones de los vecinos del Partido de 25 de Mayo.
Que, se ha observado un deterioro del edificio en total abandono y perdiendo toda función, 
Que, según consta en Catastro Municipal ya se encontraba construido para el año 1940.
Que, este Departamento Ejecutivo tiene como objetivo garantizar la conservación del edificio como Patrimonio Histórico y Cultural de la ciudad de 25 de Mayo.
Que, la Biblioteca “Juan F. Ibarra” y el Museo “Paula Florido” ubicados en calle 9 y 27 de la ciudad de 25 de Mayo, fueron incorporados como Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo, en la Ordenanza N° 2747/2003 en el Anexo I, Preinventario, Área EDIFICIOS.
Que, por intermedio de la presente Ordenanza también se incorporará a la Ordenanza N° 2747/2003 por la cual se crea la Comisión Municipal del Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo, y de esta manera el edificio que corresponde a la Ex Escuela Profesional ubicado en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente al Comité Cultural, es declarado “Patrimonio Cultural e Histórico”.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Declárese “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio que corresponde a la Ex Escuela Profesional ubicado en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente al Comité Cultural.
Artículo 2º: Inclúyase al edificio de la Ex Escuela Profesional, mencionado en el Artículo 1° de la presente Ordenanza, en el Anexo I, Preinventario, Área EDIFICIOS, conforme Artículo 4º de la Ordenanza N° 2747/2003.
Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 4º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

